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La presente memoria descriptiva tiene co­
mo fin la declaración dél objeto sobre el cual há de recaer el 
privilegio de explotación industrial y comercial, exclusivo en el 
territorio nacional de ún Modelo de Utilidad, de acuerdo con la 
vigente Legislación sobre Propiedad Industrial, que como el enun­
ciado indica, se trata de "JUB60 DE AZAR PBRFECCÍÓMADÓ".

La presente invención concierne a uh jue­
go de azar adaptado segón la modalidad de los que requieren la 
introducción de monedas para su activación operativa, el cual jue­
go ha sidó perfeccionado de tal forma qué logra unas caracteristi-*****
cas constructivas y funcionales qde lé hacen particularmente *ade-

. 1   ̂ * ,'* - e seo
jcuado al objeto de conseguir íin eatimúlO en el interés dél.*jliego, 
j resultando al mismo tiéiÉpÓ de/éfioáé entretenimiento;

Coiso/ya os sábido, lá tendencia qqe.yaa 
¡adquiriendo cada ves más los BMncionados juegos, es iá de*lés rea- 
i libaciones basadas en si aiioiénte de posibilidad de obtener pre­
s o s  en relación con las jugadas desarrolladas, debiéndosé*t&her 
en cuenta que en tales juegos es de gran importancia la fábtí* oom-j 
prensión de su desarrollo, asi como la sencillez y fiabiliájkSde ] 
Su funcionamiento* * **.

* o # *El juego objeto de la invención ha sido 
9 ideado bajo la intención de un buen logro de todas esas caracterig, 
jticas, conjuntamente con la simplicidad de su realización, y para 
¡ello se constituye con un cuerpo-caja en el que frontalmente va 
j incorporado un panel compuesto por dos placas superpuestas provis­
tas de una multiplicidad de orificios, cuyas placas encubren a 
otra que queda separada por una lámina de papel o similar y a su 
vez escoltada posteriormente por otra lámina que puede ser separa­
da de su yuxtaposición elásticamente mediante un empuje, cuya pla- 
;ca posterior también va provista de una multiplicidad de orificios

j------------ —  " * " - V  .— — — — '— '—
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pero incorporando retenidas en ellos sendas respectivas bolas de 
diferentes coloraciones, las cuales pueden ser desprendidas me­
diante el empujé con un punzón ligado ál cuerpo-caja con un cordel 
o similar', de formé que lés mencionadas bolas él caer van a parar 
á un cajetín con cubierta transparenté, donde sé puefe Observar 
cada bola que caiga, para comprobar de acuerdó con una tabla esta­
blecida si corresponde algún premió.

Inlcialmenté las dos placas orificadas
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del panel frontal se encuentran cóñ sus orificios desfasados, de 
tal manera que el punzón ño puede ser introducido a traVés;do. 
ellas, páre en su montaje quedan relacionadas con un mecanismo in- 

! terior, él cual Sé acciona mediante la introducción de monédag de 
tal manera que en Su actuación pcsicióna correspondientemente a 

mencionada, placa, an ..ineidaneia d. auá orificio,, paR,.per- 
mitir la realización dé las jugadas.

Según puede comprenderse, sé obtiene,asi+** + #
un juego de realización constructiva muy sencilla, y de fupciona- 

!miento muy simple pero de gran fiabilidad, cumpliendo en tádos los 
aspectos lo pretendido en cuanto a qúe resulte un juego de ali­
ciente y adecuado entretenimiento. 1 /;

Por todo lo cual, este juego preconizado 
. resulta de unas características ventajosas que le confieren vida 
propia de por si, distinguiéndole de los juegos convencionales del 
mismo tipo.

Para comprender mejor la naturaleza del 
invento, en el plano adjunto hacemos una representación esquemáti­
ca de su utilización, no siendo en absoluto limitativa y suscep­
tible por ello de las modificaciones accesorias que no alteren 
las características esenciales.

La figura 1 muestra una perspectiva ^ene-
30



ral dél juego objeto de la invención.
La figura 2 es un detalle en sección 

ampliada déí panel frontal del j úégo eñ cuestión.
Be conformidad C&ilá invención, y según 

la realización representada, el juego de azar que se preconiza 
comprende ún cuerpo—caja (1 ), en él cual fren talmente se incorpo­
ra un panel (2), existiendo por debajó dél mismo un cajetín (3) 
provisto de una Cubierta transparente; mientras que en la propia 
cara frontal de dicho cuerpo (1) se halla réiáCiéñédá una tabla 

g (4) de premios de acuerdé con unas condiciones predeterminadas.5. ' i e
81 mencionado cuerpo (i) va adorné pro- 

' visto dé un mecanismo interior dé acciónáÉientC médiánte taaa? ábne- 
d& o similar, disponiendo en relación con dicho mecanismo un dis­
positivo selector ($) cóh la cérrespondiénté ranura para lg*intre- 
ducción de las monedas, pOr debajo de cuyo mecanismo se hallará 
un respectivo cajón o depósito (6) receptor de las mohedas, en 
tanto que enlazado mediante un cordel, cadena o similar, W  dis­
pone, sujeto al propio cuerpo (1), de un elemento operante*.^ pa­
ra el juego, que consiste en úna especie de punzón .*

Por su parte, el panel frontal (3̂ /com­
prende una serie de elementos a modo de placas y/o láminas yuxta­
puestas, poseyendo en concreto dos placas adyacentes (8) y (9), 
las cuales tienen practicados cada una multiplicidad de orificios 
(10) de manera correspondiente entre ambas, yendo por detrás de 
dichas placas (8) y  (9) otra tecera placa (11), la cual queda se­
parada de aquellas mediante una fina lámina (12) de papel o simi­
lar, en tanto que posteriormente queda escoltada por otra lámina 
(13) más rígida, la cual irá sujeta por un borde de forma que 
elásticamente tenderá a permanecer yuxtapuesta contra la menciona­
da placa (1 1), pero pudiendo provisionalmente ser separada de ella
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mediante una fuerza aplicada en ese sentido.
La referida placa posterior (11), también 

está provista de una multiplicidad de ágüjerbs, correspondiente­
mente con aquellas placas anteriores (§) y (9), pero ésta placa 
(11) incorporando encajadas en Sus agujeros respectivas bolas 
(l4) qué estarán dotadas de diferentes coioracíonés, de tal mane­
ra que introduciendo él punz&a (7) a través de las piáéas (8) y 
(9), pueda perforarse la lámina (12) y éa^ujar a íá correspondien­
te bola (Í4) que sé encuéntre enfrentada, para sacar á dicha bola 
de su encáje en la placa (11), de modo qué con el empuje se sepa- 
rá. la lámina posterior (13) y la bola (14) en cuestión caá "hasta 
el; cajetín (3), én donde merced á íá Cubierta transpabente fQ^ede 
obáérvá^sé él color de dicha bola (14!) y acapararla con la reia- 

¡ ción de lá tabla (4) paya ooaprobar si corresponde algún prégalo,
Con estas oondicionés del juego, ías ju­

gadas se realizan completamente al asar, ya que las bolas (14) no 
son visibles hasta qué caen al cajetín (3), toda vez que mientras 
áé encuentran encajadas en la lámina (11) están coditas par^él 
jugador por la lámina (12) ̂ y por otra parte, la calda de dichas
bolas (14) únicamente pueden hacerse caer mediante el empüje.^de* * ü
cada una con el punzón (7), y no por golpe o movimiento del"*duér- 
po (1), ya que se encuentran retenidas en sus encajes por lá lá­
mina posterior (13).
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Ahora bien, la actuación con el punzón 
(7) únicamente puede realizarse tras la introducción de la corres­
pondiente moneda o monedas en el dispositivo (5), pues inicialmen­
te las placas anteriores (8) y (9) permanecen con sus orificios 
(lO) desfasados, de modo que el referido punzón (7) no puede in­
troducirse a través de ellas, yendo el panel (2) relacionado con 
el mecanismo interior del cuerpo (l), de tal manera que al ha^rae
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efectiva la introducción de la moneda O monedas correspondientes 
dicho mecanismo se acciona posiciónando a las referida placas 
(8) y (9) con sus orificios enfrentados y á su ves en enfrentamiet 
to con laS respectivas bolas encajadas en la placa (íl), siendo 
entonces cuando podrá realizarse la actuación con el ,mencionado 
punzón (7).

El cajetín (3) se prevée que en su casó 
vaya provisto con una trampilla actuabie eá apertura por el mismo 
mecanismo interior del cuerpo (1 ), de tal manera que ai accionar­
se dicho mecanismo se abra la mencionada trampilla para dejái; 
caer la bola o bOlas (14) que se hallen en el interior de esb* ca- 
jetin (3)# hacia el interior del Cuerpo (i), para qué en c&dálcaso 
ai realizar una jugada dicho cajetín (3) sé encuentre vacio y que 
[asi nó pueda habér confusión con la boiá caída hasta él en &qda 
jugada qué se realice.

Descrita suficientemente la naturaleza- *

del presente invento, asi como Su realización industrial, 'sólo ca- 
be añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible in­
troducir cambios dé foiwa, materia y disposición, en cuanfo.pales 
alteraciones no supongan variación sustancial del mismo. - /*.* e e *

El solicitante, al amparo de los Conve­
nios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el 
derecho de extender la presente demanda a los países extranjeros, 
si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la presente 
solicitud.

M O T A
B1 Modelo de Utilidad que se solicita co-
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mo nuevo en España por veinte años, de acuerdo con la vigente Le 
gislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "JUEGO

DE AZAR PERFECCIONADO", en todo de acuerdo con las siguientes
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R E I V I N D I C A 61 O H E S
l.-Juegode azar perfeccionado, carac­

terizado porque está Constituido por ÚA 6Uerpo-caja en el que 
frontalmente va incorporado un pánel que comprende sendas placas 
superpuestas provistas de una multiplicidad de Orificios inicial- 
mente desfasados los de lá una con respectó a los de lá otra, éxis 
tiendo por debajo de dichas placa# otra correspondiente placa tan¿ 
bién provista de orificios pero incorporando en Olios Sendas res­
pectivas bolas de distintos colores^ cuya última plácá va inclui­
da entré uñé lámibá de papel o similM" que la separa dé aquellas 
otras placas orificadas § y una lámina pósteriór que retiene* <aT. as 
bolas en los correspondientes, orificios ̂ pero qué con Una diT?gta 
fuerza dé empuje puede Ser separada elásticamente, incorporando 
ei mencionado cuerpo en una parte inferior un cajetín provisto de 
una cubierta transparente, mieptrás que enlatado a un cordel* o si­
milar dispone dé un punzón capaz dá introducirse a través de los 
orificios dé las placas orificadas; todc ello de fo m á  que.ál^ac- 
cionarse un mecanismo interior del cuerpo-ceja, mediante la intro­
ducción de una moneda o similar, las placas orificadas son.posicio 
nebíes en respectiva coincidencia de sus orificios, pudiéndose in- 
troducir el punzón a través de cualquiera de los orificios 'tía'las 
mismas, para empujar a la bola de la placa posterior que se baile 
situada en correspondencia, la cual bola va a caer al cajetín infg 
rior, para según el color de la misma obtener, si es que eorrespon 
de de acuerde con una tablajestablecida, un premio correspondien-

2.- "JUEGO DE AZAR PBRPBCCIOMADO".
Según queda sustancialmente descrito en 

la presente memora descriptiva que consta de ocho hojas mecano­
grafiadas por una sola cara acompañada de sus correspondientes di-
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